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	Estimados lectores:

En la sección Coyuntura de nuestra revista Análisis Tributario N° 240, correspondiente al mes de enero de 2008, se brindan algunas reflexiones sobre el actual escenario en donde la plana gerencial está más pendiente del tema contable y tributario de sus organizaciones, y la necesidad de dotar de capacitación y asesoría de calidad al personal encargado de estos temas.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA: Novedades Tributarias 2008

Hacemos un recuento temático de las últimas novedades normativas que tienen incidencia en el presente año 2008.

· DESKTOP: Devolución de pagos indebidos o en exceso por Notas de Crédito Negociables o Cheque


Presentamos un esquema respecto al trámite de devolución de pagos indebidos o en exceso por notas de crédito negociables o cheque.

· IMPLEMENTACIÓN DEL APC CON EE.UU.: Las necesidades del próximo tiempo

Comentamos el contexto en que se va a desarrollar la implementación del APC (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6).

· DETRACCIONES: Implicancias con el IR

Damos a conocer que en la Ley N° 29175 (Régimen de Percepciones del IGV) se ha desvinculado el control de la detracción (bajo el Régimen de Detracciones o SPOT) respecto a la deducibilidad del gasto o costo a que se refería el numeral 2 de la Primera Disposición Final del Dec. Leg. N° 940 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· PLAEL: A la espera de las normas complementarias
Listamos los temas que deberían ser normados prontamente por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sobre la Planilla Electrónica (PLAEL), a efectos de lograr su adecuada implementación a partir del presente año (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 8 y 9). 

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 06 de diciembre de 2007 y el 05 de enero de 2008. Entre éstos encontramos:

· LEYES DE PRESUPUESTO 2008: Disposiciones con incidencia tributaria (Leyes N°s. 29142, 29143 y 29144)

· SUNAT: Sobre la facultad para autorizar la donación y el destino de bienes comisados (R. de S. N° 227-2007/SUNAT)

· MÁQUINAS TRAGAMONEDAS: Últimas disposiciones (Ley N° 29149 y R. M. N° 236-2007-MINCETUR/DM)

· PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: Regulan fiscalización posterior aleatoria (D. S. N° 096-2007-PCM)

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS: Promoción para el desarrollo de la Industria Petroquímica (Ley N° 29163)

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS AL LIBRO (Ley N° 29165)

· ESSALUD: Modifican diversos artículos del Reglamento (D. S. N° 025-2007-TR)

· COMPROBANTES DE PAGO: Amplían plazos para el uso de sistemas informáticos y para la presentación del Formulario N° 845 (R. de S. N° 237-2007/SUNAT)

· SAT DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA: Últimas disposiciones

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Últimas novedades

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 11).

· ALGUNOS TEMAS TRIBUTARIOS CON RELEVANCIA EN 2008

Hacemos un recuento de los principales cambios –principalmente respecto al Impuesto a la Renta, el Impuesto Temporal a los Activos Netos y el Impuesto a las Transacciones Financieras– que han entrado en vigor a partir del presente año (ver sección Informe Tributario, págs.12 a 15).

· ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS: Análisis y comentarios a la Ley       Nº 29168

Abordamos los cambios operados por la Ley Nº 29168 sobre el Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos y el Impuesto a la Renta de No Domiciliados por estas actividades (ver sección Informe Tributario, págs. 16 a 20).

· REFORZANDO UN PILAR FISCAL: El Impuesto a la Renta Dual a la Uruguaya

Publicamos la tercera entrega del artículo preparado por Alberto Barreix y Jerónimo Roca, miembros honorarios de la Comisión de Reforma Tributaria en Uruguay (ver sección Perspectivas, págs. 21 a 23).

· LA RETENCIÓN, EL INGRESO A CUENTA Y EL PAGO FRACCIONADO: Nuevas Obligaciones Tributarias en la Ley General Tributaria española

Reseñamos el libro publicado por María García Caracuel (editorial Thomson Aranzadi, Navarra, 2006).

· TRATAMIENTO TRIBUTARIO DEL CARGO DE GARANTÍA DE RED PRINCIPAL: En la Ley de Promoción del Desarrollo de la Industria del Gas Natural

Transcribimos el Informe Nº 211-2007-SUNAT/2B0000, emitido el 21 de noviembre de 2007, a través del cual la Administración Tributaria señala que el ingreso por concepto del cargo de Garantía de Red Principal (GRP) cobrado por las distintas empresas como parte de su componente tarifario por el servicio prestado constituyen rentas gravadas, y por ende dichas empresas deben asumir el pago de dicho tributo. Además, que el cargo por GRP forma parte de la base imponible del IGV del servicio correspondiente, Impuesto que será de cargo del prestador del servicio (ver sección Consulta Institucional, págs. 25 a 27).

· ARBITRIOS MUNICIPALES PARA LIMPIEZA PÚBLICA Y SERENAZGO: Algunas precisiones constitucionales sobre su cuantificación

Transcribimos y comentamos la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 0020-2006-PI/TC, mediante la cual se analiza la constitucionalidad de algunas Ordenanzas de la Municipalidad Distrital de Santa Anita (ver sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 28 a 32).

· LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE ADOLECE DE ANÁLISIS JURÍDICO

Transcribimos y comentamos la Resolución del Tribunal Fiscal N° 3851-1-2007, mediante la cual se analiza los alcances del deber-derecho de motivar jurídicamente un acto administrativo (ver sección Jurisprudencia Comentada, págs. 33 a 37).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Últimos criterios del Tribunal Fiscal

Reseñamos más resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal referidas al Impuesto General a las Ventas  (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 38 a 41).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Resumimos los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de diciembre de 2007 y el 5 de enero de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 49).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 21 de diciembre de 2007 y el 5 de enero de 2008 (ver sección Legislación, págs. 55 a 58).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de diciembre de 2007 y el 5 de enero de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 66 y 67).


Atentamente,

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.

